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Se niega la solicitud anterior, en razón a que la terminación del proceso ya se dispuso 

en la sentencia proferida el 20 de mayo de 2020. 

 

En consecuencia, se ordena que se dé cumplimiento a lo ordenado en numerales 4º y 

5º de la en sentencia en mención. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 005 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


